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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

DIEGO DE JESUS LOPEZ FLOREZ CESAR AUGUSTO MADRIGAL
RODRIGUEZ

Ordinario 16/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170040800

JOSE EDISON HINCAPIE GOMEZ COMPAÑIA NACIONAL DE
CHOCOLATES S.A.

Ordinario 16/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180008600

LUIS ALBERTO ALVAREZ SUAZA COLPENSIONESOrdinario 16/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190040800

JAIME HUMBERTO RAMIREZ
GUZMAN

COLPENSIONESOrdinario 16/06/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS, SEGUIDAMENTE LA AUDIENCIA DE TRAMITE
Y JUZGAMIENTO EL DIA DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200016100

SARA PATRICIA CARMONA
CARDONA

COLFONDOS S.A.Ordinario 16/06/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200020000

ESPERANZA DEL CARMEN
MONTOYA ARIAS

PROTECCION S.A.Ordinario 16/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210013700

JEISON RAMIREZ ARBOLEDA SOCODA S.A.S.Ordinario 16/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210014800

DIANA SUSANA JURADO CALZADO HINAPIE BODEGAOrdinario 16/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210015000

CRISTIAN ALEJANDRO GALLEGO
MONTOYA

ARKO ALIMENTOS S.A.S.Ordinario 16/06/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA DOS (2) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA. 

Auto admite demanda
05615310500120210015200
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
17/06/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2017 00408 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0040800 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00086 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0008600 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00408 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0040800 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0016100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JAIME HUMBERTO RAMIREZ GUZMAN.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO.  

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, los apoderados de las demandadas dieron respuesta a la 

manda,  y una vez estudiadas las mismas, se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, por lo que se tiene por CONTESTADA  la 

demanda, en consecuencia se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, el día DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) y seguidamente se continuara con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO. 
 
De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

COLFONDOS S.A.. se reconoce personería a la Dra. LILIANA BETANCUR URIBE portadora de la T.P. 
132104 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. Para que represente los 

intereses de COLPENSIONES se reconoce personería como apoderado principal al Dr. RICHARD 
GIOVANNYSUAREZ TORRES portador de la T.P. 103505 del C.S de la J. y como apoderada sustituta a la 

Dra. CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA portadora de la T.P. 306473 del C.S. de la J, con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.    

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00200 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0020000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  SARA PATRICIA CARMONA CARDONA 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que realice 

la notificación a las demandadas, conforme al Decreto 806 de 2020 y allegue constancia de recibido o 

entregado del correo electrónico mediante el cual realizo dicha notificación, lo anterior de conformidad 

con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del 

Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje”. Toda vez que los documentos allegados por la profesional corresponden a unas 

citaciones para notificación personal, las cuáles no dan cuenta de haber sido enviadas a sus 

destinatarios y de haberlo hecho, no son el medio de notificación ordenado por la normatividad 

mencionada anteriormente.  

   

Las constancias deberán ser allegadas a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Para lo cual se le concede un término de diez días, so pena de dar aplicación al parágrafo único, del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
  

NOTIFIQUESE,  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
 



05 615 31 05 001 2021 00137 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0013700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ESPERANZA DEL CARMEN MONTOYA ARIAS.   
Demandados: PROTECCION S.A..  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora ESPERANZA DEL CARMEN MONTOYA ARIAS en contra de PROTECCION S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. WILLIAM HERNANDO RUBIANO RAMIREZ, portadora de la T.P. 
268492 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2021 00148 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0014800 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JEISON RAMIREZ ARBOLEDA 
Demandado:    SOCODA S.A.S. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar el lugar de prestación del servicio.    

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO GUERRA OSORNO, portador de la T.P. 
294898 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2021 00150 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0015000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DIANA SUSANA JURADO 
Demandado:    CALZADO HINCAPIE BODEGA Y OTROS. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar el lugar de prestación del servicio.    

 

• Deberá adecuar los hechos y pretensiones, indicando en forma clara, precisa e individualizada 

respecto de cada una de las relaciones laborales que existió entre la demandante y las demandadas, 

indicando fecha de inicio y terminación, horarios en los cuales laboraba para cada una de las 

demandadas, remuneración y cargo desempeñado en cada una de las relaciones laborales. 

 
• Toda vez que los establecimientos de comercio no son personas jurídicas, deberá aclarar a quien 

pretende demandar y por qué. 

 
• Deberá aclarar los valores establecidos en el acápite de las pretensiones, toda vez que no coinciden 

los valores numéricos con los valores en letras.   

 
• Deberá adecuar el poder.  

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Además, deberá la demandante, acreditar que al presentar el escrito de subsanación simultáneamente 

envío por medio electrónico copia de este a las demandadas, ello en los términos del Decreto 806 de 

2020 

 



05 615 31 05 001 2021 00150 00 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. LUZDARY MONSERRAT OVIEDO BETANCOURTH, portadora 

de la T.P. 160541 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2021 00152 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0015200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: CRISTIAN ALEJANDRO GALLEGO MONTOYA.   
Demandados: ARKO ALIMENTOS S.A.S. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor CRISTIAN ALEJANDRO GALLEGO MONTOYA en contra de ARKO ALIMENTOS S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día DOS (2) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).   
 
A esta  causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. ISAIAS LOPEZ HERRERA, portadora de la T.P. 71020 del C.S. de 
la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
 
 


